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CUADHA
Mndcid, 1 de febreco de J971.

Exu::'Jfntisimo señor:

ORDEN de 1 de febrero de 1974 sobre aumento de
las tarifa::; de transporte aereo interior de pasaíeros.

SINDICALORGANIZACION

EX(.!ll() Sr ViU::'¡"Tetnrio gc'ncl'ul del Movimiento.

ArL 2." S" d'¡ega ton el Vic{'seo'81 'Irio g('neral del Movi~

Inlento

dón y respofJSclbiiidad que al Ministro corresponde en todo
caso. Per cijo, hu::ic:ldo uso de la facultad que me conceda
el anículo 5.", apartado 3." del Decreto-ley 4/1970, de 3 da
abriJ, he tenído a bien disponer:

Articulo 1." Queda delegado en el Vicesecretario general
del Moyimknto el despacho y resolución de cuantos expedien
tes y asuntos estén atribuidos al Ministro Secretario General
por las di5poskjones vigentes, sin perjuicio de la dirección
y rpsix,nsabl]jddd que a éSte cc.L."csponden. bajo la autoridad
de la Jefatura Nacional y las orientaciones del Consejo, con
las excepciones que se especifican en el artículo 3." de esta.
Orden.

UTRERA MOLINA

a) l_<u cümp(L:J]cius atribUIdas nI Ministro en cuanto a la
elabiHuc¡on dd pl1'ytcto de Jos presupuestos.

bJ La lacull,_:d do dbposición de los gastos propios ['O los
scn,icios, den in: del Jl11porte de los créditos autorizados.

cJ El oLocg,lmid1to de los doculUentos que se extiendan en
perfección de contratos o conVenios atinentes al Movimiento
Nadonal, con !acuitad do apoderar a otro órgano o funcio
nario para tal fin, y, previo acuerdo del Ministro Secretario Ge~

neral, en los C:l'iOS de adquisición, enajenación o gravamen de
bienes del Muvlrnit·nto Nacional, conforme a lo dispuesto en el
artint10 SG de .su Esta t.uto Orgáníco.

dJ Las dE'mas funciones propias de la ejecución de ingre
sos, gac;tos y pagos

Art. 3," De las delog[ICiones otorgadas en los artículos an
toriores qlleclan exceptuados:

al Los asuntOé> que hayan de ser conocidos o resueltos por
la Jefatura Nadomd del Movimiento, Consejo Nacional y Ca-
misión Permanente.

b) Los que guarden relación o hayan do ser conocidos o re
sueltos por la Jefatura del Estado, Consejo del Reino, Cortes,
ConSEjo del Estado o Tribunales Supremos de Justicia.

el Los que exijan la adopción de disposiciones de carácter
general.

d) La resoludón de los recursos de alzada o de revisión ínter·
puestos ante el ¡YHnístro contra deCisiones dd Vicesecretario
generul en materia de su privativa competenda.

Art. 4."Las resoluciones que adopte el Vicesecretario ge
necal en u~'o de las delegaciones conferidas en esta Ordencau
sarún idénticos efectos que si los hubiere dictado el Ministro.

Art. 5." No nbslante la delegación de facultades contenida
en la presente Orden, el Ministro Secretario General podrá
recabar el despacho y resolución de cuantos asuntos considere
oportunos, aun cuando estuvieren comprendidos entre los que
son ohjeto do esta delegación, la cual· subsistirá en tanto no
sea revocada o modificada por disposición especial, publicada
en el «l30l0tín O!kial del Estado»,

Art. 6." Las funciones de1E"gadas 8n esta Orden no podrán
a su vez_ ser de!'2gadas por el Vecesecretario general o ningún
otro (¡¡·gallo de Lt Secretaría GeneraL

Art. 7.° Queda derogada la Orden de 21 de septiembre
de 19n, así como todas aquellas dísposiciones de igualo inferior
nlllgo que se opongan a lo establecido en la presente Orden.

Lo que comunico a V. E.
Díos guarde a V. E.
Madrid, 2 de fd¡¡'cro de ]971,

RESOLUCION del Secretario general de la Organi
zaci'5n Sindical por la que se dictan las normas
sindicales para aplicación de la Ley 18/1973, de 19
de diciembre, sobre -Convenios Colectivos Sindicales
de Trabajo.

La Ley 18/197J, de 19 de diciembre, sobre Convenios Colcc
tivos SindJctlleo, de Trabajo, previene en su disposición fina.l que
el Ministerio de 'irabaio y la Organización Síndical dictarán.

DEL AIREMINISTERIO

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 2 de febrei-o de W7-1 por la que se dele
gan funciones en el Vice,~ecretario general del
Movimiento.

Art. 4." Queda derogado el artículo 2.<1 de la Orden nume
ro 2698/1972, de 17 de octubn-), que en todo!:; sus demús exiremos
continúa vigente,

Art. 5." La pre~ente Orden entrara en vigor el díH de su
publicación en el "Boletin OEcinl det Esti-l(lo~.

La Ley 43/1967, de 28 de junio, OrgániCa del Movimiento y de
su Consejo Nacional, en su articulo 39, y el Estatuto Orgánico,
aprobado por Decreto 3170/1968, de 20 de diciembre, en su al'·
tículo 4:3, atribuyen a la Secret~ria General la dirección de
las organizaciones y &ürvicimj del Movimiento, bajo la autorí~

dad de la Jofatura Nacional y las orientaciones del Consejo,
asumiendo ant.e ambos la respcnsabilidad de su funcionamkn
to. Tal normativa se complet.a ca el artículo 45 del último
texto citado, que atribuye al Vicesecretario general la asistencia
en sus funciones al Ministro, el párrafo final del artículo 57
de la misma disposición, que establece la posíbilid'ld de
conferir delegaciones para el desarrollo de 105 servicios, y el
articulo 2 de las normas por las que se estructura la Secre
taría General del Movímiento, Sfllicionadas por Oecrete 151J970.
de 5 de enero, que, en su primp-r apartado, atribuye /tI Vin's6
cretarío la representación de la SecrNaría General. cuando le
sea delegada deIMinístro,

AJ amparo de las disposiciones citadas, y con el fin de
conseguir una mayor rapidez, uniformidad. y agilidad en la
t,ramitación, despacho y resolución de los asuntos ati'ibuidos a
esta Secretaria General, se juzga oportuno delegar cie: i¡)S ¡un
cíanes en el Vicesecretario eencral. sin Deriuidn df> lii dime

Los límitos máximos de las tarifas' de t.ransporte aúreo int8
riu!' se encueotran regulados por las Order,ss mjni&tocia~2S de
25 de febrero de 1962 y las numeros 772/1971, de 18 de marzo,
y 2698; 197:::, de 17 de octubre.

El incremento de los costes de explotación del transpode
aéreo, debido al aumento de Jos pleci0s que en aquéllos inci
den, y en particular al de los cumbusJiblos,impoll"o la HeCES]

dad de proceder a una revisión de las vige'njDs tarifas, al
objeto de adecuarlas a las circunstancias acrüales, conS8rv,m·
do el debido paraleJiHllo con hts que rigen en los demús me
dios de transporte.

En su virtud, y previo acuerdo del Con'j(~jo de Mini::itlos,
dispongo;

Artículo i.... Para lodH-S lasiirH'HS aénlas inter'Íores españo
las se autorjZ~1 un preélo maximo de 2,93 pesetas pUbajero/kil-u
molro recDrrido, independientemente del tipo de aeronave uti
lizada en el servicio, quedando 0n tal sentído modificado el
párrafo primero del arlicul'J L~ de la Orden de 23 de febrero
de 19132, que en todos sus demás extremos continúa vigente.

Art. 2." Se autoriza para ladas las lineas aéreas interio
fes el aumento de una cantidad no superior a 123 pesetas, ex
cepto en Jos trayectos interinsula:-ef-i, para los que el aumento
máximo se nía en 37 1- esctas.

Art. 3," Para el servicio aéreo Malaga-MeJilla·Mfilaga, la
tarHa se tija en 1.,240 pesetas, para el viaje en cualquiera de
los dos sentldos, disfrutando los residentes en Me!íHa de una
bonificación del 20 por 100 sobre la expresada tarifa, previa
presentación del correspondiente cectificado que an-edite su
calidAd.
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AIÍ, 8.° Al tiempo de comunicarse a los interesados, se in
fO\T,lani de la resolución adoptada a la nutorídl:ld laboral COl11·

pctf'n i .,.

te qllÍcnes dedu7.can la iniciativa, el cual se reflejará en acta,
que, adc¡n¡h¡ de especificar cuanto previene el artícul~ 4.° de la
Orden del Ministerio de Trabajo de 2L de enero de 1974, consig
nará Jos votos favorables y contrarios, así cómo las razones
que fundamenten unos y otros.

2. Las producidas individualmente por un empresario o su
representación legaj, conforme a 10 dispuesto en el aparta
do al del artículo anterior, se harán constar en escrito de
características análogas por lo que se refiere al cumplimiento
de lB. mencionada Orden.

3. Las propuestas se dirigirán al órgano sindical en cada
caso competente.

Art. 7.~ L La resolución que autorice la iniciación de las
deliberaciones se dictará, previos ]os informes que se estimen
oportunos, en plazo no 'C·uperior al de quince días, desde la
recepción de la propuesta, y se comunicará a las partes dElntro
de las veinticuatro horas, acompañando copia de aquélla.

2. Cuando la propuesta no se ajustase a lo que previene el
articulo 4." de la Orden citada, se devolverá a la parte prapo·
nente dentro de diez dias, contados como en el caso del pá
rrafo anterior, indicándose el defecto o defectos observados, a
fin de que puedan subsanarse, y con suspensión del plaza para
resolver.

3. Si no fuose ndmisiblc por otros motívos lega.lmente pre·
vistos, se denegará la iniciación de las deliberaciones, dentro del
indicado plazo de quince dias. La resolución, que expresará
los recursos procedentes, se notificará a la parte que hubiese
presentado la propuesta.

al El Pr7'c;iclf'nte.
bl Los Vocales, en número igual de represent~Hlte:; de los

emp\·fsarios, de W1<1 parte, y de trabajadores y técnicos, de la
otra. ;:::cn"ipriO-' que ses posible. se elCgilÚ un suplente para
cada llne· decllos.

el El Sccrdario.
rlJ En su L18ú, <1¡;e";OH-',,, (, c:q.1crlo'O.

A; 10, l. S('ni.n Vocales (1<: le, Comi&ién delibe,udora:

al En Jos C~)nven;cs (GO ámbito no superior al de Em
fj)"{;SU. o para un ~rupo' dE' Empresa .., definidas por sus e~pecia

le,.; caracterht,(as:
En noltlbr"€ de los 2I11p:·C':'iarios.--I.üs titulares de las Em

pn:S<lS :,I1S repre::ientBnfes legales oquÍ':'nes--:,;eul1 debidamente
ap0dniidos para negociar 01 Cctlvenio'.

En nombre de los trubajadores.~I.os representantes elegidos,
de entre ellos, por los VOC'l!cS dE' los Jurados de Empresa o
EnhlCE'S Sindicales, con Rrregln a lo indicado en el artículo 5.", aJ.

b} En Jos Convenios anlkábks a todas las Empresas regidas
por una Rf:glamentación U Ordenanza Laboral en un deter
minado úmbito:

los rE'pr'Csentantes p]2gídos. do entre eilos, por los miem
bros d<~ los órganos de 'gohierno de las respectivas Uniones de
Empre"Hrios y de Trabajadores y Técnicos.

el En Jos Convenios c:ue afecten a la totalidad de Empresas
de' una demarcación terr!toriaL

Los repI0seotantes elegidos, de entre ellos, parlas miem
bros de les correspondientes Ccnse-ios de Empresarios y de
TrabajadoTC's y Técnicos. debiendo pertenecer a los trt's sec"
tares, agrado, industrial y de servicios.

2. El número máxime de Vocales de ]u Comisión sel'á, no:'·
mahnente, el de doce por cada representación, cuyo total, en
su (fhO, 1"erá objeto de una pond<'Jada distribución.

Exc::,ncicnalmcnt...e Dodrá ser mwvor, cuando elle resulte acon·
sejablp -on razón de ia pluralidad de repr2'scntacion;ps sindica
les inlt'p.'iniestes, diversidades fl considerar, volumen censal
u otras unactel:"Ísticl-ls calificadas.

3. Los rE'prescntantes de los empresm'ios habrán de ser
pen,;mas que desempeñen en la Empresa funciones de alta di
rección.

Los flpoderamientcs se otorghr¡ln de forma expresa, por es
crito; se comunicanill a la Organización Sindical y no habrán
de contencr reserva o condicionamiento que puedan limitar las
f8culti-Hh,s d,) negociación.

¡IJ. De [(1 Comisiün rielrberadora

1 '1 Comisión ddiberudoq;\ CSLi;l¡·á compuesta por:An q

1. Disposiciones genem[es

Articu1.o 1." A los efectos de Jas presentes normas, se C'nten
derá que:

al La Ley mencionada genéricamente es la número 1811970,
de 19 de diciembre.

b) En las referencias a Jos Sindicatos se da por hecha alu
si6n a las Entidades sindicales de análoga naturaleza.

el Los cauces sindicales a utilizar son: El de los Sindicatos,
respecto a la Secreta-ría General y a las Delegaciones Provincia
les de la Organización Sindical, y el de las Uniones, directa
mente o por medio de sus Agrupaciones, resper.ro a los Sindi~

catos.
d) Las Uniones actuarán directamente cUflndo se trate de

Convenios que no afecten de manera específica a alguna Agru
pación o afecten a mas de una, y a través de estas en los res~
tantes supuestos.

el Cuanto se reflera a los ámbitos no superiores al de la
provincia será concerniente a los respectivos Organismos pro
vinciales. y en los demás casos, a los nacionales.

f) Son órganos sindicales competentes para ejercer ¡as fun·
ciones a- que se refieren las presentes normas: En relación con
los Convenios que afecten a váriosSindicatos y cuyo ámbito
sea superior al de la provincia, el Secretario goneral de la Orga
nización Sindical; respecto a los de igual ámbito, pero que
afecten a un solo Sindicato, el Presidente de este;-en enanto a
los de ámbito inferior, los Delegfldos provlnc~a!Cs de la Organi
nción SindicaL Todos ellos pueden delegar sus facultades,
salvo la de autorizar o denegar la iniciación de las deliberacio
nes y la de supletoria designación del Presidente dc' la Comii=¡ión
deliberadora.

gl Los días son hábiles, contúndose d('sdp. el síguienlD El la
actuación que origine el plazo y exc.)uyóndose del cómputo 'os
feriados.

h) Los acuerdos, cuando no SA haga exprc'<'-\ ind!c,lrión f'n
contrario, se adoptarán por mayoría simplp.

Art. 2." Cuando sea conveniente pura asegural In observan
cia de los plazos, las comunícudones respecto a las CU¡;¡],es
sea ello posible se anticiparán por vía telegr3fica o similar,
con fehacíente constancia; pero en todo C<.hO se fo: malizarún
por escrito y con las debidas garantías.

Art. 3.° Se cumplirán exactamente [os tr:tnütes, requisitos
y plazos, procuritndose no agotar éstos cuando sel't factible. La
negociación colectiva se considerará come a(lividad do ca
rácter prioritario.

Art. 4.° Las resoluciones decisiones o acuf\!dos rf'ttnríbles
podrán ser impugnados co~ arreglo a lo que eS!üblecpn las
dísposiciones reguladoras del régimen jurfdk:o sindica!.

U. De la iniciativa para negociar Conl'enio.'i

Art. 5.° La iniciatlva para e::::tablecer -o revisar un Con\'('
nio Colectivo Sindical de Trabajo cO~Tespond(':

a) En los de ámhito no superior al de EH' prE'~n, o en ¡o'.>
que hayan de aplicarse a un gni.po dE' Empresas dcJinid,lS por
sus especiales características, n los em!JrCsaríos o a sus repre
sentantes.legales, y por los trab(ljHdores, a los Vocales de los
Jurados que reprc!centcn ]a Empresa en sn conjuntu, si C'xistie·
sen, o a los del Jurado o Jur¡;.¡dos afectados y a los Enlaces
Sindicales de les centro:; de tnlbajocn que aquel no este cons
tituído.

bl Si el Convenio aí"ectara El tOc1¡b las EmprssGls regid;]s ~)or

l,.ma Reglamentacicn u Order_<H17U Laboral en un d:ctermin<lcJo
ámbito, a las Uniones de Empr,~2arios y de Trabajadores y
Técnicos.

el Cuando el Convenio afecte a toda~ las Fmprep;;1ó' de una
determinada demarcación territorial, a los Consoíos de TrabajH
rlores y Técnicos y a los de f,mpresElr1os.

Art. 6." 1. La propuesta s'-J formulará en vÍl lud de acuerdo
adoptado en reunión que reghunentalÍumente celebren aJ efec-

dentro de sus respectivas competencias, las disposiciones como
plementarias para su desarrollo.

Publicadas las del mencionadO Minísterio por Orden de 21 de
enero de 1974 ( ..Boletín Oficial del Estado~ número 20, de 2;1
de enero). y completo, por tanto. el marco legal ti tomar en
consideración, ha de establecerse la normativa sír:.dical de refe
rencia.

En su virtud, se dictan las siguientes

NORMAS
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4. Se procurara que estén representados todos los grupos
proh''oionales do la clasificación electoral sindical, los diver
sos i ipos de Empresas y las distintas zonas afoctadas.

Art. 11. 1. La resolución por la que se autorice la jnicia
ción de las deliberaciones señalará el numero de Vocales de
la Comisión cteliberadora, la distribución do puestos, que se
efectnará una vez oidas las respectivas Uniones, y el plcLW
dentro del cual han de ser elegidos aquéllos, quc no rebasará
el de quince días.

2. Las actas de las reunIones reglamentariamente celebra
das para la elección harán constar los nombres y apellidos di}
los elegidos como titulares y suplentes, Empresa en que fra
baja~. categorJa profesional, cargosindkal que desempeilan,
grupo profesional al que representan y domicilio. Se comuníca
l'án al competente órgano sindical, remitiéndose las correspon
dic'ntes credenciales a los interesados, a qui,mes se enviará
la relación de Jos elegidos de una y otra representación.

Al't. 12. 1. Dentro de los cinco días siguientes a la elec
ción de ios Vocales, se pl"ocederá a EJegir al Presidente do la
Comisión deliberadora.

2. Si así lo solicitasen los electores, el auíorizánte de las
deliberaciones les facilitará relación de personas seleccio
nadas por su reconocida aptitud, sin que ello pueda conside
rarSE' en modo algunc cemo indicación orientadoru. Dicha Jis(a
será elaborada por el Comité Ejecutivo Sindical, el dél Sindi
cato Nacional o el Comité Ejecutivo del Consejo Sindical Pn
vindal, segun el ámbito a considerar.

J, La reunión electoral estará presidida por el Secretario
geneml de la Organización Sindical, si el Convenio afecta a
mú.s de un Sindicalo en el ámhito nacicnal, y por el Delegado
de la Organización Sindical en el ámbito provincial, o persona.
que designen, y por el titular del Sindicato correspondiente en
1m; dernas CNSOS, la votación sera p8l:fional y secreta, y se rt>
queritú el acuerdo de ambas partes mediante la unúnime con
formidad de todos los miembros de cada una de eHas. En ca,~o

nerE'sa"io, se efectuarún hasta tres votaciones consecutivas.
4. Si no se hubiese alcanzado acuerdo,' el órgano síndical

competenle proced,~rá a n'ombrar Presidente en el plazo de
cuarenta y ocho horas, lo que comunicará al designado y a las
partes,

Art. 13. Para dercer la Presidencia habcún de reunirse,
como requisitos ill,;lLpon::;ables, los de sere,,,pañol, mayor de
edad, con las apW,udes precisas para desempeñar su cometido
en razón de los fine5 propios de lanegociadón colectiva, 110
tener parente~;co o enemistad conocida con ningún mIembro de
la Comisión, ni interés alguno, directo ni indirecto, en el Con
venio o actividad a que éste se refiera, y ne hubor sido despo
$eido de cargo sindical ni sancionado en el orden penal. Las
mi"mus condiciones han de reunir los úrbitros.

I,rt 14. La designacíón de Secretarío habrú de reCh'r en
funcionado sindical en activo. Será designado pm- quien haya
autorizado las delibHaciones.

Art. 15. Igualmente incumbe a dicho alltorizHl"lte la d(;sig
nación de los expe[tos o asesores do que podran dbponer las
partes, en el supuesto de que consideren necesario contar
con asistencia técnica en la Comisión doliberadora, a cuyo
efecto habrán de solicítarla oportunamente, índicando con su
flUente precisión, en orden a la debida selección de aquéllos,
la materia acerCa de la cual necesiten asesoramienjo y, en lo
pi.'sible, las cUt:stiones a que haya de referit-.se.

Art. 16." 1. Si la.'> partes no eligíesen a sus reprc:,,¡{'uJnntcs en
al plazo señalado, a la vez que se inicien ]05 trámites proceden
tes en la esfera síndíntl se darú cuentn a la autoridad laboral,
pOl' si pudieSE:! estimar producido aigún supuesto de los que
contempla el articulo 12 de la Ley.

2. La Comisión deliberadora deberá Quedar constlluítL¡. d~~n

tro del plazo expresado en el articulo 6."' ue la Orden del
f\'Hnislerio de Trabajo de 21 de enero de 1974, haciendOS8. en so
caso, los flperdbimienlos necesarios a tal fin.

]V. De las delibereidones

Arl 17. Al Presidente de la Comisión del b'-~'[,d()ra c.orres
pon;Je:

al Convocar las reuniones, dirigir lú negociación y !C'\-antar
las sesiones.

bJ Usar de la palnbra cuando 10 crca oportuno.
el Concederla a los Voc<:tles y expertos o aSeSQ1'eS que lo

soliciten.

d} Velar porque las deliberaciones Se desarrollen con correc
ción y respeto.

el A petición de las partes, solicitar de la Organización SIn
dical o de cualquier Organismo de la Administración Pública,
esto úitimo a través de la autoridad laboral y por el cauce
sindicuJ, la aportación de datos e infornws.

f) Llamar a la Comisión, a través del competente órgano
sindical, asesores o expertos eBp('c¡all:~ados en las materias
sobre las que se roquiera información, para que aporten datos
o informes a las nttrtes que integran la Comisión deliberadora.

gl Someter a -vot;'1clón de los Vocales, cuando sobre ellos
no recaiga espontáneo acuerdo, los puntos del Convenio que
estime ::,ulicientGmente debatidos.

h} Dirimir, a potición dE; las partes, sobre puntos concreto'>
en el curso de la m,'gociacíón.

j) Firmar el acta de cada sesión.
jJ Comunicar al órgano síndical competente la inasistencia

de hw partes o de alguna de ellas, o la comü,ión de hechos que,
a su juicio, evidencien dolo, fraude o coacción,

k) Dar por finalizadas las negociaciones del Convenio en la
Cr,misión si no existe acuerdo entre las partes, remitiendo el
expediente al órgano sindknl qUe hubiese aúlorizado las deli
bcrClclon,es.

1l Cuantas otras funcíones SC"ln requeridas por la aplica
ción de las presentes norrrws o do disposición posterior,

Art. ]8. 1. La. asistencia a las reuniones es obligatoria
para todos los miembros de la Comisiéll deJiberadora. Cuando
los Vocales titulares se viéS6n en la imposibilidad de asistir,
por causas justificadas que deberán acreditar previamente y
de modo pleno ante la Presidencia, intervendrán los respectivos
suplentes.

2 En la prúner'a sesión, el Presidente dará a conocer las
principales dispo"iciones que regulan los Convenios Colectivo.'>
Sindicales de Trahajo.

En cada una de bs si¿uientes, hará un resumen de lo tratado
en la cll1t:eriUL

;1. Los Vocales intervendran por el orden que lo sali
d ten, y Jos aSesores e expertos, en su caso, cuando el Presi·
dente o las pul'l.cs consideren coüv;::níent.e su aportación técnica,
y aquél la autorice, o a petición propia con igual autorizacíón.

4. Cualquier miembro de la Comisión que perturbare de
manera no grave el buen orden de la reunión será apercibido
por el Pre~idente :>obrc la posibilidad de;:;u exclusión. De per
.sistir en su uctitud, o uwndo éstarevisticse gravedad, la Presi
dencia acordará su exclusión, suspenderá la sesión y dará cuenta
al órgano sindical compelente, que, en su caso, llevará a cabo
la sustitución mediünlc comunicación al suplente que corres
ponda y ai Presidente, en el plazo de veinticuatro horas, sín
perjuicio de quü pudieran ser aplicables otras consecuencias
legalmente previstns.

5, El Secretario formalizará la documentación del expe
diente '1 rcJactará el a('Ül de <.'aJa sesión, de la que dará te.
úxpn:sa'ndo el nombre y apeHido de 105 fl.sistentes, de los que
CXCU:;CD su HUsen(ja )' de los que no la justil1quen, la hora de
comÍ'-mzo y de final, los acuerdos que se adopten, las alega.
CiOll':'3 que formuicn Jos Vocales,. los dictámenes que, en su
caso. emitan los aSdéóorcs o expertos a quienes, segun el artícu
lo 8." de la Ley, corresponde prestar asesoramiento, o los in
formes n:mdidos por aquéllos u los que conforme al articulo 13
üe In ElislWI les incumbe informar a lila partes, así como las
incir.:f:]1<::bs de lnterés (¡Uf' se rcgi::tren en el tnlnscurso de las
dc!¡h~·)Hcionl's.

o, Cmmdo DQ ,'"'ü íusiHiquLn plenanE:ntc b inasi,stenci.'l de
alguna de ]:15 repn'sentacíones o SU comparec€nda en número
que impida adoptar acuerdos, asi como cuando estimare em
pleéldo dolo, fraudo o coacción por una. parte respecto de
la otra. el Presidente levantara Ja sesión, dando cuenta al
competente órgano sindical, que podrá l'>uspe-nder las negocia
ciones por plazo de hasta seis meses, si tales comportamientos
fuesen de Jos tmbejadores, dando cuenta inm~djatamente a la
uutoridad laboral, (j remitirá a ésta las actuaciones. para SU
decisión é".rbítnd obligatoria, si fuesen de los empresarios.

En dichos casf)<;, iiG estará a 10 dispuesto en el Decre
to J87(1/19'71, de 2:3 de julio, POlo el que 3e regula el régimen
jucidjco de garantias de los cargos sindicales electivos, inde
pendk~ntt:m?nt.e de las ~ancJol1es que pudieran proceder por
infrncción del ordomuni¡:oto laboral, a juicio de la autoridad
corre:;pondienie.

}\.. rL 19. 1. En el raso do no haberse conseguido acuerdo en
la Comisiún deJ;berndora, el órgano sindical competente indicara
H las pattt's que, si lo estiman pertinente, pueden designar en



2286 6 felirero 1974:..- B=-"_O:::..c.--,d:::e::.:I_E::"~_N=ú:::m:::",-3::.:2

ei seno de la Organización Sindical a uno o varios árbitros para
resolver las cuestiones planteadas, a cuyo efecto se dispondrán
de diez días, ofreciéndoles. por si fuese de su interés, una
relación de nombres con idéntico carácter que la expresada
en el artículo 12, 2, Y elaborada de igual modo,

2. Cuando las partes acordasen someter sus diferencías a
la resolución por laudo arbitral, suscribirán compromiso en el
que se hará constar:

al Las partes intel'vinientes, con la debida espE'cificacíón de
circunstancias,

bl La designación de los arbitras, en número impar no su
perior a cinco.

d La controversia sometida al fallo arbitral, con expresión
de sus circunstancias.

d] La aceptación de la decisión que adopten los árbitros.

3. Los árbitros dictarán su laudo, que habrá de atenerse
a las disposiciones reguladoras del contenido de los Convenios
Colectivos, dentro del plazo de quince dias, prorrogables por
otros cinco si fuesen necesarias actuaciones que así lo requie
ran, contados a partir de la recepción del expediente. Cuando
sean mas de uno, resolverán por mayoria.

Art. 20. 1. Si las partes no acordasen someterse al arbitraje
voluntario, el órgano sindical competente las convocará, a fin
de que se intente su avenencia.

2, Actuará de moderador en la concíliacián sindical quien
hubiese autorizado las deliberaciones o persona que designe.
Las partes podrán estar asistidas en todo caso por los Presi
dentes de las Uniones respectivas o personas en que éstos
deleguen.

Ejercerá las funciones de Secretario el de la Comisión dcli
beradora. que levantará acta.

3. La conciliación ha de quedar concluída en fecha que per
mita observar el plazo de veinticinco días señalado en el ar
ticulo 13,2. párrafo segundo de la Orden del Ministerio do Tra~

bajo de 21 de enero de 1974.

V. Del trámite para 11Omo!ogadón •

Art. 21. Finalizadas con acuerdo las deliberaciones de la
Comisión o las de la concilíaciónsindical. o dictado laudo en
arbitraje voluntario, el órgano sindical que hubiera autorizado
las deliberaciones remitirá a la autoridad laboral. en plazo
no superior a cinco días, para su homologación, el texto del
Convenio, el acuerdo adoptado en conciliación o la decisión al'·
bitral, segun los casos.

Art. 22. Al tiempo de finalizar el plazo de quince días men
cionado en el artículo 14 de la Ley sin haberso adoptado acuer·
do expreso sobre la homologación, dicho órgano sindical inte~

resará de la autoridad laboral la inscripción y publicación del
Convenio.

Art. 23. Cuando la autoridad laboral devuelVE! el Convenio
por estimar que no procede la homologación, si la Comisión
deliberadora opta por subsanar los defectos advertidos, lo que
habrá de hacer en el plazo de veinte días, a contar desde el
siguiente a aquel en que hubiera recibido el Convenio, dentro
de veinticuatro horas remitirá el acta al órgano sindical que
corresponda, que al día siguiente la enviará a la autoridad
laboral.

VI. Del trámite para deci"újg arbitral ol;ligaioria

Art. 24. 1. Si no se lúgmso avenencia en eli'1tento ccn~

ciliatorio, el órgano sindical compet.ente remitirá et expediente
a la autoridad lahoral en el plazo de veinticinco clla.s, a con
tar desde el siguic:Lte al de la fecha en que lo huoiese nK~h¡do.

2. La Comisión asesora establecida en el tlrlÍculo 15 de la
Ley será designada por el Coinité Fjecutívo Sirldkal, Co
mité Ejecutivo del Sindicato Nacional o ü'mifé :~¡ecut.í\'o del
Consejo Sindical Pl'Ovíncial, sogún el úmbito di'l COllvenio. D0
ella formarán parte representantes sindícalt:8 de ias o:-ganizá
cionos profesionales de empresarios y de trab;;;¡adon~)s y téc
nicos, que neccsarianwnte han de 1tmer participación p:ar.itaria
y de ]05 que ha se podrá prescindir en ningún caso por motivo
alguno.

3. El dictamen razonado de la 01 misión asesora se hará
constar en acta suscrita por todos los intervi.r.ientes, de la
que su Presidente dará traslado a la autoríríad laboral me·
diante certiflcación expedida por el Secretar;i), dentro del pla:::u
de ocho días, a partir del siguiente al de la recepción del és
crito de dicha Autoridad.

VIL De la aplica.cion del Convenio

ArL 2-5. 1. La Comisión paritaria prevista en el artículo 11
de la Ley enü,ndera en cuantas cl.lPstiones se deríven de la
aplicación del Convenio, y determinará el aplicable en caso de
concurrencia.

2. Su Presidencia, deJegable en la persona que se designe,
corresponde al Secretario general de la Organización Sindical,
cuando el Convenio afecte a mas de un Sindicato, si aquél es
de ámbito superior al de la provincia, o al Delegado provincial
de la Organización Sindical cuando no lo rebase, y al Présidente
del Sindicato Nacional o Provincial, según los casos, si afectara
a uno sólo. Estará integrada por seis representantes de cada
una de las partes, como maximo, designados de acuerdo con lo
que se especifica en el artículo 10,1. Actuará como Secretario el
del Sindicato, y si el Convenio fuese aplic,able a Empresas 0e
más de uno, el que al efecto designe la persona a la que corres
ponda la Presidencia ·de la Comisión paritaria.

3. La interpretación del Convenio por via general, que po
drán pedir cuantos tengan interés directo, se efectuará dentro
de los diez días siguientes al de la fecha de petición. Si no se
llegase a un acuerdo en la Comt.sión paritaria, ésta emitirá in~

forme dentro de cinco dias, que su Presidente remitirá a la auto~

ridad laboral con las actuaciones, en el plazo de los dos si-
guientes y por conducto sindical. .

En el supuesto de que la interpretación se solicitase direc
tamente a la autoridad laboraL se estará a lo dispuesto en el
artíclllo 16 de la Orden del Minísterio de Trabajo de 21 de
enero de 1974.

4. Para decidir acercn de las cuestiones derivadas de la
aplicación del Convenio, se procederá en la forma que dispone
el artículo 9." de dicha Orden.

5. El resultado de las ac.tl:aciones para determinar el Con
venio aplicable en caso de concurnmcia. que se 'ultiD;1arán
dentro de diez dias. se noUficurá en el plazo de tres a las re
presentaciones sindicales que hubiesen promovido aquéllas.

6. En caso de no existir acuerdo y acudir dichas repre
sentaciones al arbitraje voluntario dentro de la Organización
Sindical. se observará .10 pnwisto en el artículo 19 de las pre
sentes ~ormas, en cuanto fues3 aplicable, salvo en ]0 rela
tivo a los plazos. que serán los Eci'ia1ados en ~a Orden citada.

7. Si no aeol'dasen utilizar el arbitraje voluntario, el órga
no sindical competente somete,á la CueEUón a la autoridad la
bond en el plazo que fija la expresada Orden.

Art. 26. L Cuando se trate de ejercer la facultad de inida~

Uva que el articulo 19 de la Ley atribuye a la Organización Sin
dical, las correspondientes Uniones o Agrupaciones de Empre
"arios o de Trabajadores y Técnicos y, en su caso, las Empresas,
Vocales de los Jurados o Enlaces Sindicales, elevarán propues
ta al Delegado provincial de la Organización Sindical, Presidente
del Sindical.o Nacional o Secretario general de aquélla, según
proceda, quienes darán traslado a la otra parte, por plazo de
cinco días, para recibir su informe dentro de otros diez. En su
caso, ete,'arán lo actuado a.l Ministerio de Trabajo, con el co
rrespondi0nte informe, dontro de los siguientes diez días.

2. Si se actuase de oficio a dicho efecto, las Uniones a que
el Ministerio de Trabajo dara audiencia emitirán su informe
dentro de diez días, por el cauce anteriormente mencionado, y
la Organización Sindical añadirá el que previene el propio
artículo 19 de la Ley.

VJlr. De la a.dhesión n los Conveníos

Art. 2'j. 1. Para la adhesión de una Empresa o de un gru
po de Err,prosas definidas por sus especiales características, el
acuerdo se adopt~lrá en reunión reglamentariamente celebrada
al efecto, a tenor de lo indicado en el articulo 5.", al, de estas
normas.

2, Si es de ünicnes o de Agrupaciones, el acu€tdo se adoptara
en reunión cOll!')nta qllC rcgilllllentariumente se celebre a
tal fin,

IX. De la en/lada en vigor

Ari 28, Las presentes normas entrarún en vigor al día si
guienle de ~u pL'bJicaciótl en el ",Boletín Oficial del Estado".

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Normas Sindicales de 23 de julio
de 1958, y las demás disposidones sindicales en cuanto se opon
gan a lo previsto en las presentes normas.

Madrid, 31 de enero de 1974.~El Secretario g~neral, Manuel
Hel'nández Sánchez.


